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MINISTERIO DE DEFENSA 
DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO DEL AIRE. 

Depósi to Legal M . 3919-1963 

MINISTERIO DE DEFENSA 

O R D E N E S 

Orden Ministerial núm. 2 1 / 8 4 , de 11 
de abril, por la que se fijan las Nor-
mas sobre Enfermedades Transmisi-
bles de Declaración Obligatoria en 
el Ambito de las Fuerzas Armadas. 

Actualmente , el control ele las enfer-
medades transmisibles en el Ejé ixi to vie-
ne real izándose de acuerdo con lo in-
dicado en las vigentes Normas de 13 
de marzo de 1973 («D. O.» núm. 72). 

El Ministerio de Sanidad y Consu-
m o ha modi f icado la Lista de Enfe rme-
dades Transmisibles de declaración obli-
gatoria, en Resolución publ icada en el 
«B. O. del Estado» n ú m . 13, de 15 de 
enero de 1982. 

Las razones que han aconse jado al 
citado Minister io a realizar esa modi-
ficación, como son el cambio progre-
sivo del pat rón epidemiológico de mor -
bi-mortal idad, y las intensas variaciones 
de la incidencia y prevalencia de mu-
chas enfermedades , son igualmente vá-
lidas en el medio castrense, y por otra 
par te parece aconsejable armonizar , en 
lo posible, la reglamentación mili tar con 
la civil al respecto. 

Por todo ello, y previos los opor tunos 
asesoramientos, 

D I S P O N G O ; 

Art ículo p r imero .— La declaración 
obligatoria de las enfermedades trans-
misibles que aparezcan en el medio mi-
litar y los partes de casos habidos de 
éstas se a jus ta rán , en lo sucesivo, a 
las normas que f iguran en los Anexos 
a la presente Orden. 

Art ículo segundo.— Queda derogada 
la Orden de 13 de marzo de 1973 («Dia-
rio Ofical del Ejército» n ú m e r o 72), y 
cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a la presente Orden. 

Madr id , 11 de abril de 1984. 

SERRA SERRA 

Anexo I 

N O R M A S S O B R E E N F E R M E D A D E S 
T R A N S M I S I B L E S E N LAS F U E R Z A S 

A R M A D A S 

I. Relación de enfermedades . 

Se consideran enfermedades t ransmi-
sibles de declaración obligatoria en las 
Fuerzas Armadas , las que a cont inua-
ción se relacionan: 

G r u p o «A» 

Cólera (01). 
F iebre amaril la (060). 
Infección meningocócica (306). 
Peste (020). 
Toxi infeciones al imentarias de carácter 

colectivo (003 y 005). 

G r u p o «B» 

Brucelosis (023). 
Ca rbunco (022). 
Disentería amebiana (006). 
Disenter ía bacilar (004). 
Fiebre recurrente por piojos (087.0). 
Fiebre t ifoidea (002.0). 
F iebre para- t i foidea (002.9). 
Hepat i t is víricas (070). 
Lepra (030). 
Pa ludismo (084). 
Poliomielit is (045). 
Rabia (071). 
Té tanos (037). 
T i fus (epidémico) t ransmit ido por pio-

jos (080). 
Toxi infección al imentaria (003 y 005), 
Triquinosis (124). 

G r u p o «C» 

Dif ter ia (032). 
Escarlat ina (034). 
Fiebre exantemát ica medi te r ránea (F. 

botonosa) (082.1). 
Fiebre recurrente p o r gar rapatas 

(087.1). 
Fiebre reumática aguda (390 y 301). 
Gonococia (u r e t r i t i s gonocócica) 

(098.0). 
Gonococia (of ta lmía neomatorum) 

(Ü98.4). 
Gr ipe (influenza) (487). 
Hidat idosis (equinococosis) (122). 
Infecciones respiratorias agudas (IRA) 

(460 a 466). 
Leishmaniosis (085). 
Leptospirosis (100). 
Meningitis tuberculosa (013). 
Meningoencefal i t is y otras meningit is 

(320). 
M u e r m o (024). 
N e u m o n í a (480 a 486). 
Parotidit is (f iebre url iana) (072). 
Procesos diarreicos (otros) (007 a 009). 
Rubéola (056). 
Sarampión (055). 
Sarna (133.0). 
Sepsis puerperal impor tan te (670). 
Sífilis pr imar ia y secimdaria (091). 
T iña y epidermomicosis (110 y 111). 
Tos fer ina (033). 
T r a c o m a (076). 
Tuberculosis respiratoria (011 y 012). 
Varicela (052). 

Anexo II 

2. F o r m a de hacer la declaración. 

2.1. De todas las enfe rmedades com-
prendidas en el G r u p o «A» se dará par-
te, diario, por los distintos escalones sa-
nitarios (Modelo 1). 

2.2. En las declaraciones por tele-
grama, se omit i rá el n o m b r e de la en-



Página 618 21 de abril de 1984 B. O. núm. 48 

fcrmeclad y en su lugar se consignará 

el número correspondiente de la «No-

menclatura Detallada Internacional de 

Enfermedades y causas de Muerte». (Re-

visión 1975). 

2.3. De los casos nuevos presentados 
(Grupos A, B y C) en la decena prece-
dente se dará cuenta los días 11, 21 
y úl t imo de mes, por medio del Estado 
(Modelo 2). 

3. Ficha epidemiológica. 

Se ajustará al Modelo 3 que se inser-

ta al final de estas Normas. Será cum-

plimentada en la parte que a cada esca-

lón sanitario corresponda en todos los 

casos de enfermedades comprendidas en 

ios Grupos A y B. 

4. Escalonamiento. M ' ' 

4.1. Cada uno de los Cuarteles Ge-
nerales de los Ejércitos dictará las nor-
mas específicas de escalonamiento en 
la comunicación y de adopción de me-
didas ante la. aparición de enfermedades 
transmisibles, en relación con su propia 
organización. 

4.2. En cualquiera de estas normas 
se contemplará la más inmediata comu-
nicación al Instituto de Medicina Pre-
ventiva R a m ó n y Cajal , en cuyo centro 
se centralizará toda la información so-
bre enfermedades transmisibles de las 
F.A.S. 

4.3. En las enfermedades del Gru-

po A, se contemplará igualmente la 

más rápida intercomunicación con las 

autoridades Sanitarias de los otros Ejér-
citos y con las civiles. 

5. Informe final. 

Al finalizar un brote epidémico de 
enfermedad transmisible, el Instituto de 
Medicina Preventiva redactará un infor-
me, en el cual quedarán reflejadas, con 
todo detalle, las circunstancias que con-
currieron en la iniciación, desarrollo y 
extinción de la epidemia; los medios 
empleados para combatirla, resultados 
relativos obtenidos y demás datos que 
se juzguen de interés. El informe será 
remitido a la Jefa tura de Asistencia Sa-
nitaria del Ejército, a la Sección del 
Servicio de Sanidad de la D I A P del 
Ejército, a la Asesoría Médica del Ai-
re y a la Dirección de Sanidad de la 
Armada. 

MODELO N U M E R O 1 

M O D E L O DE D E C L A R A C I O N N O M I N A L U R G E N T E D E CASOS D E E N F E R M E D A D T R A N S M I S I B L E D E L 
G R U P O A 

S A N I D A D M I L I T A R 

de 

(1) 

D E C L A R A C I O N N O M I N A L D E E N F E R M E D A D T R A N S M I S I B L E D E L G R U P O «A» 

Nombre y apellidos: 
Empleo: Unidad: 
Localidad: 
Diagnóstico de sospecha: 
Realizado a las: horas del día: 
Sintomatología del enfermo: 

de de 19. 

Tratamiento realizado: 

Medidas adoptadas con el enfermo hasta su evacuación: 

Medidas generales y particulares adoptadas: 

El enfermo f u e evacuado al 
a las horas del día 

(2) Militar de 
de 

de de 19. 

El Médico, 

( l ) Cuerpo, Unidad, O i i t r o o Dependencia. 

(2 ) Hospital, Clínica. 
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MODELO N U M E R O 2 

(1) 
Estado numérico de nuevos casos de enfermedades transmisibles de los Grupos A, B y C habidos/ ingresados (3) 

durante el período comprendido entre los días y 

del mes de 

Enfermedades Núm. de casos 

G R U P O A (2) 

Cólera (001) 
Fiebre amarilla (060) 
Infección meningocócica (036) 
Peste (020) 
Toxiinfecciones alimentarias de carácter 

colectivo (003-005) 

G R U P O B (2) 

Brucelosis (023) 
Carbunco (022) 
Disentería amebiana (006) 
Disentería bacilar (004) 
Fiebre recurrente por piojos (087.0) 
Fiebre tifoidea (002.0) 
Fiebre paratifoidea (002.9) 
Hepatitis víricas (070) 
Lepra (030) 
Paludismo (084) 
Poliomielitis (045) 
Rabia (071) 
Tétanos (037) 
Tifus epidémico transmitido por piojos 

(080) 
Toxiinfección alimentaria (003 y 005) 
Triquinosis (124) 

Enfermedades N ú m . de casos 

G R U P O C 

Difteria (032) 
Escarlatina (034) 
Fiebre exantemática mediterránea (fie-

bre botonosa) (082.1) 
Fiebre recurrente por garrapatas (087.1). 
Fiebre reumática aguda (390 y 391) 
Gonococia (uretritis gonocócica) (098.0). 
Gonococia ( o f t a l m í a neonatorum) 

(098.4) 
Gripe (influenza) (487) 
Hidatidosis (equinococosis) (122) 
Infecciones respiratorias agudas (IRA) 

(460 a 466) 
Leishmaniasis (085) 
Leptospirosis (100) 
Meningitis tuberculosa (013) 
Meningoencefalit is y otras meningitis 

(320) ... 
Muermo (024) 
Neumonía (480 a 486) 
Paroditis (fiebre urliana) (072) 
Procesos dian-eicos (otros) (007 a 009). 
Rubéola (056) 
Sarampión (055) 
Sarna (133.0) 
Sepsis puerperal importante (670) 
Sífilis primaria y secundaria (091) 
Tiña y epidermomicosis (110-111) 
Tos ferina (033) 
Tracoma (076) 
Tuberculosis respiratoria (011-012) 
Varicela (052) 
(4) : 

T O T A L D E CASOS 

, a de de 19. 

El Médico, 

(1) Hospital, CHnica, Enfermería o Jefatura de Sanidad. 
(2) Enfermedades cjiie requieren la confección de Ficha epidemiolüí ica. 
(3) Hospital , Clínica, Plaaa, . Región, , M a n d o o Zona Mar í t ima. 
(4) Cualquier otra enfermedad que se estime debe ser declarada. 
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MODELO NUMERO 3 

S A N I D A D MILITAR 
Medicina Preventiva. (1) 

(2) 

de de 19 

F I C H A E P I D E M I O L O G I C A 

Apellidos: Diagnóstico: 
Nombre: Fecha de comienzo: 

Edad: años. 

DATOS A C U M P L I M E N T A R EN LA U N I D A D 

¿Hubo otros Casos? SI-NO. Anteriores. Simultáneos. ¿Cuántos? 

¿Está vacunado contra esta enfermedad? SI-NO. Fecha: 
Sitios de residencia los últimos veinticinco días: 
¿Tuvo contacto con otros casos sospechosos de esta enfermedad? SI-NO. 

Ocupación civil: ¿Dónde? 
Ocupación militar: ¿Dónde? 

Indiquese el estado sanitario de: 

a) Procedencia del agua bebida (red urbana, manantial , pozo mixto, otros). 
Potabil idad bacteriológica (buena, sospechosa, mala). Se hace depuración (física, química) SI-NO. 
Observaciones: 

b) Acuartelamiento: ¿Hay duchas y lavabos en cantidad suficiente? SI-NO. 
Evacuación de excretas (alcantarillado, letrinas). 
Dormitorios: ¿Existe hacinamiento? SI-NO. 
Cocinas: ¿Hay cámaras frigoríficas? SI-NO. 
¿Hay moscas, cucarachas, ratas? SI-NO. ^ 
Combustible: ¿Leña, carbón, gas, electricidad? 

Comedor: ¿Hay espacio y utensilios suficientes? SI-NO. ¿Está limpio? SI-NO. 

Material: (vajillas, cubiertos, mesas): 
Hogar del soldado: 
Gran ja : SI-NO. Tipo (avícola, agrícola, mixta): 

c) Alimentos sospechosos (leche, f ru ta , verdura, conservas, embutidos, plato cocinado, pasteles). 
d) Personal de cocina y comedor (manipuladores de alimentos) (fijos, eventuales). Se hace investigación 
de portadores (estafilococias, salmomellas, otras), 

e) ¿Personal desinfección, desinsectación, desratización? SI-NO. 
¿En qué locales y por qué métodos? 
¿En ropas y equipos? 

f) Aislamiento y quimiprofiliaxis de los contactos. 

DATOS A C U M P L I M E N T A R E N E L HOSPITAL, CLINICA, E N F E R M E R I A , ETC. 

¿Se confirmó el diagnóstico? SI-NO ¿Cómo? 
Tratamiento específico utilizado. 
Fecha de alta: 
Motivo: 

(1) Región, Capi tanía o Comandancia General, MancU) o Zona Mili tar . 
(2) Unidad, Cuerpo, Centro , Dependencia, Buque, etc. . 
(3) Interesa hacer consignar en éste, personal manipulador y en la vajilla, mesa, etc., su estado de aseo, y con respecto al primero, m ha 

padecido recientemente o padece enfermedad transmisible. 
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M A N D O D E P E R S O N A L 

DIRECCION DE ENSEÑANZA 

DISTINTIVOS 

DIRECCION DE PERSONAL 

Ordea Ministerial 5 2 2 / 0 1 1 1 6 / 8 4 . — 
Por reuni r las condiciones que determi-
na la regla 2.", Capí tu lo IV del vigente 
Reglamento de Uni fo rmidad , se concede 
el uso del Dist int ivo P e r m a n e n t e de Pro-
fesorado de Academias y Escuelas, al 
personal de este Ejérc i to que a conti-
nuac ión se relaciona: 

A R M A D E A V I A C I O N 

Escala del Aire 

Capi tán don Miguel Nava r ro Gallar . 

Escala Especial de Oficiales de 
Fotografía y Cartografía 

Capi tán don Diego Briones López. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S 
A E R O N A U T I C O S 

Escala I. T. A. 

Teniente don Seraf ín Garc ía Mar t ínez . 

Cuerpo Eclesiástico del Aire. 

Capel lán Mayor don Ja ime López Ur-
bano. 

Madr id , 17 de abril de 1984. 

Por delegación; 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

Orden Ministerial 5 2 2 / 0 1 1 1 7 / 8 4 . — 
Por reunir las condiciones que determi-
na la Orden ministerial núm. 5 1 1 / 0 1 7 7 9 
/1980 , de 19 de junio («Diario Oficial 
del Ejérc i to del Aire» ni ím. 77), se con-
cede el Dist int ivo de Profesorado y per-
manencia en el mi smo en cal idad de Ins-
tructor, al personal del Cuerpo de Su-
boficiales del A r m a de Aviación de este 
Ejérc i to a cont inuación re lacionado: 

Escala de Suboficiales de Tropas y 
Servicios 

Brigada don Emeter io Fe rnández Pe-
rea. 

Brigada don J u a n P iquero Cordero. 
Sargento p r imero don Laudel ino Gon-

zález Fernández . 

Escala d« Especialistas Mecánicos de 
Transmisiones 

Subteniente don J u a n José Solís Ma-
tamoros . 

Madr id , 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

N O M B R A M I E N T O S 

Orden Ministerial 5 2 3 / 0 1 1 1 8 / 8 4 . — 
N o m b r o Je fe de la Escuela de Apoyo 
Aéreo, al Coronel del A r m a de Aviación, 
Escala del Aire, D ip lomado de Estado 
Mayor , don José Luis Barroso Guerra , 
ac tua lmente agregado a la misma Es-
cuela. 

Madr id , 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E, M. DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

R E S E R V A A C T I V A 

Destinos 

Orden Ministerial 5 2 3 / 0 1 1 1 9 / 8 4 . — 
De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial n ú m . 124/1982, de 2 
de sept iembre («Diario Oficial del Ejér-
cito del Aire» núm. 108), pasa destina-
do a la Subsecretar ía de Defensa , como 
Je fe del Gab ine te Técnico de la Direc-
ción General de Personal , por el perío-
do de seis meses, el Coronel del A r m a 
de Aviación, Escala de Tropas y Servi-
cios, en si tuación de «Reserva activa», 
don E d u a r d o La fuen t e y Pérez de los 
Cobos, a fec to a la Agrupac ión del Cuar-
tel Gene ra l del Ejérc i to del Aire. 

Madr id , 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

LICENCIAS 

Orden Ministerial 5 2 3 / 0 1 1 2 0 / 8 4 . — 
Con arreglo a lo dispuesto en las Ins-
t rucciones aprobadas po r Orden minis-
terial 37 /1981 , de 12 de marzo («Diario 
Oficial del Ejérc i to del Aire» n ú m . 36), 
se concede Licencia de dos meses, por 
asuntos propios, pa ra d is f ru tar en Espa-
ña, al Cap i tán del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáut icos , Escala de Ingenieros Téc-
nicos Aeronáut icos , don Jesús López 
López, con dest ino en el G r u p o del 
Cuar te l Genera l del M a n d o Aéreo Tác-
tico. 

Madr id , 17 de abri l de 1984. 

Por delegación:, 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE. 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

ASCENSOS 

Orden Ministerial 5 2 3 / 0 1 1 2 1 / 8 4 . — 
P o r reunir las condiciones establecidas 
en la Ley núm. 4 3 / 1 9 7 7 , de 8 de ju-
nio, se concede el ascenso al empleo 
superior inmedia to , con ant igüedad de 

16 de abril de 1984, a los Brigadas de 
las Escalas de Especialistas q u e se re-
lacionan, con t inuando en su actuales 
destinos: 

Mecánicos de Electrónica 

D o n Anton io Serrano Pérez, de la 
Academia Genera l del Aire . 

Mecánicos de Transmisiones 

D o n Victor iano Alvarez Garc ía , del 
Ala de Aler ta y Cont ro l -Escuadrón de 
Vigilancia Aérea n ú m . 4 . 

D o n Sant iago Ga l indo Herrera , del 
G r u p o del Cuar te l Genera l del M a n d o 
Aéreo de Canarias . 

Madr id , 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

Orden Ministerial 5 2 3 / 0 1 1 2 2 / 8 4 . — 
Por reunir las condiciones establecidas 
en la Ley n ú m . 4 3 / 1 9 7 7 , de 8 de 
junio, se concede el ascenso al em-
pleo superior inmediato, con antigüe-
dad de 15 de abril de 1984, a los Sar-
gentos de la Escala de Suboficiales de 
Tropas y Servicios que se re lacionan, 
con t inuando en sus actuales destinos 
o s i tuación: 

D o n Fél ix Miguel Velasco, del Cen-
tro Car tográ f ico y Fo tográ f ico del E . A. 

D o n José An ton io Veracuruz Coll, 
de la Escuela Mil i tar de Paraca id i smo 
«Méndez Parada» . 

D o n Jus to M u ñ o z Garc ía , d e la Es-
cuela Mil i tar de Paraca id i smo «Méndez 
Pa rada» . 

D o n Emil io Bonilla Ferrer , de la 
Escuela Mil i tar de Paraca id i smo «Mén-
dez Pa rada» . 

D o n Francisco Vázquez López, del 
Cuar te l Genera l del M a n d o Aéreo de 
Transpor te . 

D o n José M a r í a Va lbuena Garc ía , del 
Inst i tuto Social de las Fuerzas A r m a -
das. 

D o n Vicen te Gi l Carbonel l , del Ala 
número 11. 

D o n T o m á s Car los Ma teos Gut ié -
rrez, del Ala n ú m . 14. 

D o n José Vicente R o y o Delgado , de 
la Escuela Mil i tar de Pa raca id i smo 
«Méndez Pa rada» . 

D o n Car los Gonzá lez Hernández , del 
Cuar te l Genera l del M a n d o de Mate -
rial. 

D o n J u a n José Sánchez - C lemente 
Fraile, en s i tuación de «Reemplazo por 
E n f e r m o » . 

D o n Faus to López Herreros , del Ala 
n ú m e r o 14. 



Página 622 21 de abril de 1984 B. O. núm. 48 

Don Alberto José Lorenzo Pardo, de 
la Agrupación del Cuartel General para 
la Casa del Aviador. 

Don Vicente García González, del 
43 Grupo de Fuerzas Aéreas. 

Don Luis Muñoz Ar.enas, del Grupo 
de Transmisiones del Cuartel General 
del E. A. 

Don Maximino Herrero Chamorro, 
del Parque de Transmisiones. 

Don Fernando Alonso León, del Cuar-
tel General del Mando de Material . 

Don Francisco Biedma Leal, del Ala 
número 21. 

Don Alberto Castro Pérez, del Grupo 
del Cuartel General del Mando Aéreo 
de Transporte. 

Don Rafael Garc ía Orejas, del Gru-
po del Cuartel General del Mando 
Aéreo de Combate. 

Don Luis Miguel Mozo Alvarez, del 
Ala núm. 12. 

Don Angel Fernández Coto, del Gru-
po de Transmisiones del Cuartel Gene-
ral del E. A. 

Don Antonio Rodríguez Marcos, del 
Ala núm. 12. 

Don Carlos Heras Vallejo, de la Es-
cuela de Transmisiones. 

Don José Francisco Bernabé Codillo, 
del Cuartel General del Mando de Ma-
terial. 

Don Luciano González Librero, del 
Ala núm. 21. 

Don Norber to Rodríguez Santana, do 
la Escuela Militar de Paracaidismo 
«Méndez Parada». 

Don Antonio Alcázar Martínez, de 
la Escuela Militar de Paracaidismo 
«Méndez Parada». 

Don José Luis Mart ín Sanguiao, del 
Ala núm. 14. 

Don Miguel Angel Palmero Sánchez, 
de la Academia General del Aire. 

Don Antonio Izquierdo Hernández, 
de la Academia General del Aire. 

Don Pedro Sánchez Fernández, de la 
Escuela Militar de. Paracaidismo «Mén-
dez Parada». 

Don Luis Gabriel Roa Peña, del Ala 
de Alerta y Control. 

Don Servando Jesús Prado Valle, del 
Ala de Al.erta y Control-Escuadrón de 
Vigilancia Aérea núm. 10. 

Don Santiago Sánchez Carrasco, del 
Cuartel General del M a n d o Aéreo Tác-
tico. 

Don Antonio González de Aguilar 
García, de Aeródromo Militar de Ta-
blada. 

Don Juan Alonso Benedicto, de la 
Academia General d.el Aire. 

Don Francisco Mora ta Mart ínez, del 
Ala núm. 14. 

Don Luis Javier Mart ínez Alvarez, 

del Grupo de Transmisiones del Cuar-
tel Geeral del E. A. 

Don Juan José López Alonso, del 
Ala núm. 22. 

Don Manuel Campos Mart ínez, del 
Grupo del Cuartel General del Mando 
Aéreo Táctico. 

Don Manuel González Medina, del 
Ala de Alerta y Control-Escuadrón de 
Vigilancia Aérea núm. 3. 

Don Angel Arroyo González, del Ala 
número 12. 

Don Evaristo García Benito, de la 
Escuela Militar de Transporte y Trán-
sito Aéreos. 

Don Constancio Muñoz Sánchez, del 
Ala núm. 35. 

Don José Mar ía Tirados García, del 
Ala Mixta núm. 46. 

Don Justo Mantero Gálvez, del Gru-
po del Cuartel General del Mando Aé-
reo Táctico. 

Don Francisco Gómez Rodríguez, del 
Cuartel General del Mando de Perso-
nal. 

Don Jesús Fernando Aguirre Alon-
so, del Ala núm. 12. 

Don Manuel Garc ía Sánchez, de la 
Escuela de Reactores. 

Don Angel Aguado Alonso, del Ala 
número 37. 

Don José Fernando Parapar Crego, 
del Ala de Alerta y Control-Escuadrón 
de Vigilancia Aérea núm. 10. 

Don Pedro Carlos López Martínez, 
del Ala núm. 14. 

Don Pedro Benito Mejías, de la Es-
cuela de Reactores. 

Don Juan Antonio Campos Delgado, 
del Ala de Alerta y Control-Escuadrón 
de Vigilancia Aérea núm. 3. 

Don Isidro Sánchez Heredero, de la 
Escuela Militar de Paracaidismo «Mén-
dez Parada». 

Madrid, 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

LICENCIAS 

Orden Ministerial 523 /01123 /84 .— 
Con arreglo a lo dispuesto en las Ins-
trucciones aprobadas por Orden ministe-
rial 37/1981, de 12 de marzo («Diario 
Oficial del Ejército del Aire» núm. 36), 
se concede Licencia de dos meses, por 
asuntos propios, para disfrutar en Es-
paña, al Sargento del Arma de Aviación, 
Escala de Especialistas de Fotograf ía y 
Cartografía , don Antonio Manuel Ga-
marra Mart ínez, con destino en el Cen-
tro Cartográfico y Fotográfico del Aire. 

Madrid, 17 de abril de 1984. 

Por delegación; 
EL , GENERAL JEFB DEL E. M . DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

PERSONAL CIVIL 

E X A M E N E S D E IDIOMAS 

Orden Ministerial 523 /01124 /84 .— 
Finalizado el plazo señalado en el artícu-
lo 3." de la Orden ministerial núm. 523/ 
00154/84, de 17 de enero («Diario Ofi-
cial del Ejército del Aire» núm. 7), para 
que los funcionarios civiles de los Cuer-
pos Generales y Especiales de este Ejér-
cito que lo deseen puedan ser examina-
dos para acreditar o revalidar la pose-
sión de algún idioma de los citados en 
el artículo 1.° de dicha Orden, se pu-
blica relación del personal admitido a 
examen, que deberá presentarse para su 
realización en los lugares, días y horas 
•que se señalan a continuación: 

— En la Escuela de Apoyo Aéreo del 
Cuartel General del M A T A C . Sevilla. 
Día 10 de mayo, a las 9,00 horas: 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña Inés Cordero San Juan, francés. 
Doña Araceli Dufor t Ferrer, francés. 
Doña Mar ía del Carmen García Car-

bailo, francés. 
— En la Escuela de Idiomas del 

Cuartel General del Aire, Madrid. 

Día 21 de mayo, a las 8,30 horas: 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña María Cruz Benito Llórente, 
francés. 

Doña Carmen Mart ín Rogero, francés. 
Doña María Elena Angel Martínez, 

inglés. 
Doña Alicia Diéguez Mantecón, in-

glés. 
Doña Margari ta Yolanda Sousa Blas, 

inglés. 

Cuerpo General Administrativo 

Doña Amparo Penedo Mart ínez, in-
glés. 

Día 22 de mayo, a las 8,30 horas: 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña Margari ta Yolanda Sousa Blas, 
francés. 

— En el Cuartel General del MA-
T R A . Acuartelamiento de San Lamber-
to, Zaragoza. 

Día 4 de junio, a las 9,30 horas: 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña Mar ía Mercedes Dueso Lacort, 
francés. 

Doña Eugenia Mar ía Teresa Zarraqui-
no Napal , f rancés. 

Doña Mar ía Jesús Gil Esteras, inglés. 
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Doña Asunción Royo Aznar, inglés. 
Doña Mar ía Isabel Yanes Yanes, in-

glés. 
— En la Academia General del Aire, 

San Javier (Murcia). 

Día 18 de junio, a las 9,00 horas: 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña Mar ía Almudena Prieto Meri-
no, inglés. 

Los desplazamientos a que dé lugar 
la presente Orden tendrán carácter de 
comisión indemnizable y los viajes de 
ida y regreso serán por cuenta del Es-
tado. 

El reconocimiento de la posesión de 
idioma será publicado en el «Diario Ofi-
cial del Ejército del Aire». 

Madrid, 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

JUBILACIONES 

Orden Ministerial 523 /01125 /84 .— 
Por concurrir en el funcionario del Cuer-
po General Auxiliar de la Administra-
ción Militar, con destino en los Orga-
nos de la Autoridad Judicial de la Pri-
mera Región Aérea, doña Mar ía del 
Sagrario Lerdo de Tejada Rodríguez, 
las condiciones que para la Jubilación 
determina el artículo 39.2 de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles, apro-
bada por Decreto núm. 315/64 , de 7 
•de febrero («Boletín Oficial del Minis-
terio del Aire» núm. 22), se le concede 
la «Jubilación por Incapacidad Física», 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta Oi'den, debiendo hacerse el seña-
lamiento de haber pasivo que le corres-
ponda por la Dirección General de Gas-
tos de Personal. 

Madrid, 17 de abril de 1984'. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

DESTINOS 

Orden Ministerial 523 /01126 /84 .— 
Para cubrir la vacante anunciada por 
Orden ministerial 523 /00661 /84 , de 29 
de febrero («Diario Oficial del Ejército 
del Aire» núm. 27), pasa destinada a 
la Subsecretaría de Defensa (Dirección 
General de Personal) la funcionaría del 
Cuerpo General Auxiliar, doña Teresa 
Bustos Solís, del Ala núm. 22. 

Madrid, 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PEUALBA GIRÁLDEZ 

Orden Ministerial 5 2 3 / 0 1 1 2 7 / 8 4 . — 
Para cubrir la vacante anunciada por 
Orden ministerial 523 /00902 /84 , de 27 
de marzo («Diario Oficial del Ejército 
del Aire» núm. 38), pasa destinado al 
Cuartel General del Mando Aéreo de 
Combate, el funcionario del Cuerpo Es-
pecial de Delineantes, Dibujo Cartográ-
fico, don Román Francisco Sánchez 
Mart ín , del Cuartel General del Mando 
Aéreo Táctico. 

Madrid, 17 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M , DEL AIRE, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

SECRETARIA GENERAL 
TECNICA 

Orden ministerial 114 /43501 /84 , de 13 
de abril de 1984, por la que se convo-
ca el VIH Curso Informativo de In-
vestigación Militar Operativa. 

Por Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 15 de noviembre de 1968 
(Boletín Oficial del Estado» núm. 281), 
se aprueba el reglamento del Servicio 
de Investigación Militar Operativa en 
las Fuerzas Armas (S.I.M.O.). 

En el apar tado 4.242.5 de dicho Re-
glamento se determinan los Cursos a de-
sarollar en el Centro de Investigación 
Militar Operativa (C.I.M.O.), con el f in 
de preparar al personal militar en el 
empleo de estas técnicas. 

En su virtud, y de conformidad con 
las atribuciones delegadas que me con-
fieren la Disposición Adicional Segunda 
y la Transitoria Pr imera del Real De-
creto número 135/1984, de 25 de ene-
ro («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 27), por el que se reestructura el 
Ministerio de Defensa, y la Orden 54 / 
1982, de 16 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 70), 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Convocatoria . 
Se convoca el VIII Curso Informat ivo 

de Investigación Militar Operativa, pa-
ra Coroneles o Capi tanes de Nav io y 
Tenientes Coroneles o Capitanes de Fra-
gata, procedentes de la Enseñanza Mi-
litar Superior, con objeto de divulgar 
y dar a conocer las posibilidades y for-
ma de aplicación de la Investigación 
Militar Operativa en la resolución de los 
problemas que puedan plantearse en los 
tres Ejércitos. 

Artículo segundo.—Fase del Curso, 
duración, programa, visitas y lugar de 
desarrollo. 

El Curso constará de una sola fase de 

presente, y tendrá una duración de tres 
semanas, con el siguiente programa de 
conferencias sobre: 

Estadística.— Cálculo Probabilidades. 
Programación Lineal .— Problema del 
Transporte .—Programación Dinámica.— 
Teoría de Sistemas.—Teoría de Mues-
tras.—^Teoría de Colas .—Teoría de Jue-
gos.—Grafos, Pert y CPM.—Anális is 
Multicriterio.— Computadoras .— Coste. 
Eficacia.—Procesos Estocásticos, Cade-
nas de Markov.—Fiabi l idad.—Reempla-
zamientos.—Problemas de Asignación.— 
Teoría de Stocks.—Contrastes de Hipó-
tesis.—Simulación.— Modelos G Mate-
máticos.— Análisis de Datos .—Teoría de 
la Decisión.—Prospectiva. 

Este programa se complementará con 
visitas a Centros de Investigación Ope-
rativa y Proceso de Datos civiles y mi-
litares. 

Se desarrollará en la Escuela Politéc-
nica Superior del Ejército, sita en Ma-
drid, calle Joaquín Costa, núm. 6, Ma-
drid-6, y dará comienzo el 21 de mayo 
de 1984. 

Artículo tercero.—Número de plazas 
reservadas para cada Ejérci to y Guar-
dia Civil: 

Ejército de Tierra 
Armada 
Ejército del Aire . 
Guard ia Civil ... 

18 
6 
6^ 
2 

Artículo cuar to .—Normas de carácter 
general. 

Las «Normas Generales para la asis-
tencia a Cursos» en cada uno de los 
Ejércitos y Guardia Civil serán las que 
se hallen vigentes el día de la publica-
ción de esta convocatoria en los «Dia-
rios Oficiales» de los tres Ejércitos. 

Art ículo quinto.—Peticiones de ad-
misión. 

Las peticiones para realizar este Curso 
se formularán mediante instancia diri-
gida al Excelentísimo Señor Ministro 
de Defensa, a través de las correspon-
dientes Direcciones de Enseñanza de 
cada Ejército o Guardia Civil. 

Las instancias de los peticionarios se 
cursarán por conducto reglamentario, y 
se adelantarán por telegrama a las res-
pectivas Direcciones de Enseñanza o 
Guardia Civil, por el Je fe del Cuerpo, 
Centro o Dependencia receptor. 

El plazo de admisión de peticiones 
será de diez días hábiles, a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el respectivo 
«Diario Oficial». 

Art ículo sexto .—Nombramiento de los 
asistentes al Curso. 

La selección de los concurrentes al 
Curso, entre los solicitantes, la realiza-
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rá cada Cuartel General y Dirección 
General de la Guard ia Civil. 

Por los Cuarteles Generales de cada 
Ejérci to y Dirección General de la Guar-
dia Civil se remitirán las listas de los 
seleccionados a la Secretaría General 
Técnica de la Subsecretaría de Defensa, 
antes del día 7 de mayo de 1984, a 
efectos de redactar la correspondiente 
disposición, convocando al Curso a los 
Jefes designados por cada Ejército o 
Guardia Civil. 

Artículo séptimo.—Dirección y Pro-
fesorado. 

El Curso se realizará ba jo la direc-

ción y coordinación del Centro de In-
vestigación Militar Operativa (C.I.M.O.), 
constituyendo el profesorado los Jefes y 
Oficiales de dicho Centro, Diplomados 
en Investigación Militar Operativa. 

Artículo octavo.—Devengos. 

Los Jefes designados para realizar el 
Curso percibirán la gratificación escolar 
f i jada para el año 1984, y los que ten-
gan que desplazarse fuera de su resi-
dencia oficial, devengarán la idemniza-
ción de residencia eventual que prevé el 
artículo 6.° del Decreto 176/1975, de 
30 de enero, en la cuantía del 70 por 
100 de la dieta entera. 

En los viajes de incorporación y re-
greso devengarán la dieta entera. 

Tanto la gratificación escolar como 
la indemnización de residencia eventual 
se reclamará con cargo a los créditos 
de los respectivos Cuarteles Generales, 
Organo Central de la Defensa o Direc-
ción General de la Guardia Civil. 

Artículo noveno.—Gastos generales. 
Correrán a cargo del presupuesto de 

la Subsecretaría de Defensa (Secreta-
ría General Técnica). 

Madrid, 13 de abril de 1984. 

Por delegación: 
EL SUBSECRETARIO DE DEFENSA, 

GUSTAVO SUÁREZ PERTIERRA 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO D E D E F E N S A 

EJERCITO D E L AIRE 

J U N T A DE C O M P R A S D E L E G A D A EN E L 
C U A R T E L G E N E R A L D E L E J E R C I T O D E L AIRE 

MESA D E CONTRATACION 

A N U N C I O D E C O N C U R S O U R G E N T E 

Se anuncia Concurso Público para «SUMINISTRO Y 
M O N T A J E D E U N A I N S T A L A C I O N D E COMBUSTI-
BLE A V I O N E N LA BASE A E R E A D E T O R R E J O N » , 
por un importe límite de 170.000.000,00 de pesetas, corres-
pondiente al expediente número 47.016 del Mando de Ma-
terial y 25 /84 de esta Junta . 

Plazo de entrega; Antes del 15 de diciembre de 1984. 

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y modelo de proposición, están 
de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita en el 
Ministerio de Defensa (Cuartel General del Ejérci to del 
Aire), plaza Moncloa. 

Las proposiciones irán acompañadas de la tlocumentación 
exigida en dos sobres, cerrados, lacrados y f irmados, uno 
conteniendo exclusivamente la proposición económica en 
duplicado ejemplar, y en el otro el resto de la documnta-
ción. Se entregarán en mano en la Secretaría de esta Junta, 
de 9 a 12 horas de los días laborables desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, hasta el día 10 de mayo 
próximo. 

El acto público de apertura de las proposiciones admi-
tidas a licitación se verificará el día 14 del mismo mes 
de mayo a las 11 horas, en la Sala de Sesiones de esta 
Junta de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
Excmo. Sr. General Presidente de dicha Junta, la f ianza 
reglamentaria del 2 por 100 del precio límite. 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudica-
tario. 

Madrid, 16.de abril de 1984.—El Tte. Coronel Secretario, 
Carlos Ramírez Isasi. 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

EJERCITO DEL AIRE 

J U N T A R E G I O N A L D E L E G A D A D E E N A J E N A C I O N E S 
Y L I Q U I D A D O R A D E M A T E R I A L D E LA 

D E L E G A C I O N D E A L B A C E T E 

A N U N C I O SUBASTA 

• Los días 18 y 25 de mayo, 8 y 15 de junio y 6 de 
julio de 1984, se celebrarán Subastas en los locales de la 
Maestranza Aérea de Albacete, a las O N C E horas. 

Constarán de: Diverso material, paracaídas, chatarras de 
diveisos tipos, vehículos, remolques, cubiertas inútiles y la 
lancha «Pollensa». 

Detalle y Pliego de Condiciones en Junta Secundaria, 
calle Princesa, número 88, Madrid-8, y en Maestranza Aé-
rea de Albacete. 

Anuncio, por cuenta de adjudicatarios. 

Albacete, 5 de abril de 1984.—El Coronel Secretario de 
la Delegación, Modesto Colorado Rodríguez. 

Ga^FioM ViAour DS LONUITO 


